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VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"29912021, de fecha 25 de junio de 2021, del Tribunal

Electoral V Región Valparaiso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto Alcaldía N"175312021,

de fecha 19 de agosto 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del Cargo Alcalde, en caso de su ausencia

Decreto Alcaldia N"239312022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de

cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipal, modificado mediante Decreto

Alcaldía No02/2023 de fecha 03 de enero 2023, complementado por Decreto Alcaldía N"336/2023, de fecha 10

de mazo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N'1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023.

Decreto de Alcaldía N"1912024 de fecha 4 de enero de2024 que delega la facultad de firma bajo la fórmula
"Por Orden del Alcalde" a Doña Pilar Cuevas Mardones. Decreto de Alcaldía N'55/2024 de fecha I de enero

de 2024, que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde", Decreto Alcaldía N"2612023,

de fecha 13 de diciembre de2023, que aprueba Presupuesto 2024.

CONSIDERANDO:

D.1.799, Artículo No1, inciso 30.

Correo electrónico de funcionaria Romina Landini Ebner, de fecha 07 de agosto 2024.

DECRETO:

l.- RATIFICA Y AUTORIZASE salida de vehículo, según detalle

Vehículo : Camioneta Patente SSFF2S

Conductor : Luis Alberto Tapia Cistemas, Rut: N'9.988.044-9
Fecha : Viemes 09 de agosto 2024

Horario : Desde las 07:00 hrs hasta las 23:50 hrs.

Destino : Zapallar-Santiago-Olmué (lda y vuelta).

Motivo :Traslado a 2 Conferencistas desde Calle Moneda con Teatinos Santiago a

Centro de Eventos Rosa Agustina Olmué, actividad "Día del Dirigente Social"

2.- RATIFICA Y AUTORIZASE cometido a funcionario Luis Alberto Tapia Cisternas, Rut: N'9.988.044-9, de
fecha 09 de agosto 2024.

3.- AUTORIZASE el pago de viáticos y análogos si correspondiere

E, Y ARCH|VESE.

Antonio R0n0 c0t¡lRERAS

DISTRIBUcIÓN:
1-CONDUCTOR.
2-OFICINA DE TRANSPARENCIA.
3-ALCALDiA
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9.988.044-9Luis Alberto Tapia Cisternas

NOMBRE DEL FUNCIONARIO RUT

13"Conductor Dirección de Desarrollo Comunitario

CARGO GRADO

Traslado en camioneta PPU SSFF25 a conferencistas desde Santiago, Calle Moneda con Teatinos a
Rosa Agustina Olmué, a la actividad "Día del Dirigente", ida y regreso

La'.S-o 0--..'07:0009/agosto 12024

HORA DE SALIDA HORA DE LLEGADA

FIRMA F

Se autoriza el cometido solicitado con derecho a los siguientes beneficios

V"B" RRHH V"B" ALCALDE / ADMINISTRADOR

$TOTAL AUTORIZADO A PAGAR

$Otros

$ 2.bq"oPeajes

$N" díasViático de faena 20%

$No díasViático parcial40%

$N" díasViático completo f 00%

$TOTAL PAGADO

$Monto pagado en pasajes, peajes y otros

$Monto pagado en viáticos

HABIL¡TADO O PAGADOR FUNCIONARIO

(ATAPILCO EtANQUItLO IA IAClT¡]DALA LA6UNA¿AIAiLAI
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Miriam Peña Figueroa <mpena@munizapallar.cl>

Móvil
3 mensajes

Romina Landini Ebner <rlandini@munizapallar.cl>
Para: Miriam Peña Figueroa <mpena@munízapallar.cl>, Pilar Cuevas Mardones <pcuevas@munizapallar.cl>

7 de agosto de 2O24, 17:19

Estimada, esperando se encuentren bien, solicito por favor pueda gestionar un móvil que vaya a recoger a los conferencistas el día viernes
09 de agosto a las 8.30 AM a Sanüago en calle moneda con teatinos, con retorno a Santiago el mismo viemes a las 13.30 pm.
Sin otro particular y atte

Pilar Guevas Mardones <pcuevas@munizapallar.cl>
Para: Romina Landini Ebner <rlandini@munizapallar.cl>
Cc: Miriam Peña Figueroa <mpena@munizapallar.cl>

Estamos viendo el vehículo y al conductor.

8 de agosto de 2024,13:30

ZAPALLAR
Pilar Cuevas Mardones
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lEl texto 6¡tado está ócultol

Miriam Peña Figueroa <mpena@munizapallar.cl>
Para: Pilar Cuevas Mardones <pcuevas@munizapallar.cl>
Cc: Romina Landini Ebner <rlandini@munizapallar.cl>

8 de agosto de2024,17:32

Estimada Romina, junto con saludarla y de acuerdo a la coordinación del traslado a conferencistas desde Santiago Calle Moneda con
Teatinos a Olmué Rosa Agustina, para el día de mañana viemes 09 de agosto, le cuento que se ha resuelto de la siguiente manera:

Conductor don Luis Alberto Tapia Cisternas
Camioneta PPU SSFF2S

Por favor; necesito más información respecto de cuántos conferencistas, para poder elaborar decreto alcaldía con un ratificase y un
contacto al cual llamar.

Atte;
ÍEl texto citado esia ocultol
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ZAPALLAR Miriam Peña
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httpsJ/mail.google.com/mail/u/0/?il<=C/lddf6rd22z¿yis\iv=pt&search=all&permthid=thread-f:1806765199304427922&simpl=msg-f:180676519930442792... 111



Tnformación Paso Los Libertadores Fono 139

AIJ]I|PISTA t]E L(]S ANDTS S.A
Tnformación Paso Los Libertadores Fnno 139

AUI|PISTA tl[ LIJS ANDES S.A

Via: V532 l,|" Tránsito:0000955547
Cetegoria: AUTO Valor: $ 2650

For"rna de Pago: Peso chjleno
Fecfia: 09/08/24 ?-2:42:45 Peaj ista:
Fono Energencia: (33) 7472000

BtIEt,{ VIil,JH

003568

Via: V532 N" Trárrsito:00009SbS47
Cetegoria: AUT0 Valor: $ 2650
Forma de Pago: Peso chileno
Feci¡a: 09108/24 ZZ:4?:48 peaj jsta:
Fono Emergencla: (33) ?4j?.000
BUEN VI¡i.JH

003568
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DECNETO DE ALCALDIA N" 12A24.-
ZAPALtAR,

vlsrOs:' tl *":t7'tr
tOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Or6ánica Constitucjonal de
Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/2AZZ, de fecha 25 de junio de 2021, del
Tribunal ElectoralV Región Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna deZapallar; Decreto Alcaldía
N"L753/2021, de fecha 19 de agcsto 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del Cargo Alcalde, en
caso de su ausencia Decreto Alc¿ldía N'2393/2022 de fecha 23 de septiembre de2A22, que aprueba
cuadro de subrogancia de ca.gos D¡rectivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de ta

Municipal, modificado medi¿nte Decreto Alcaldía NaA2/2A23 de fecha ü3 de enero 2023,
complementado por Decreto Alcaldía N"336/2023, de fecha 10 de m¿rzo de 7A23 y modificado
mediante Decrets de Alcaldía N"1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023.Decrero de Alcaldía N"
t9/2024 de fecha 4 de enero de2O24 que delega ta facultad de firma bajo la fórmula "por Orden del
Alcalde" a Doña Pilar Cuevas Mardones. Decreto de Alcaldía N"55/2024 de fecha 9 de enero de 7A24,
que delega la facultad de firma baja la fórmula "Por Orden del alcalde", Decreto Alcaldía N"Z5/2023,
de fecha 13 de diciembre de 2023, que aprueba Presupuesto 2024.

CONSIDTRAI\IDO:

1.- Que, cada 07 de agosto se conmemora el Día de I Dirigente con mot¡vo de la dictació¡ en el año

1958 de la Ley N"15.880 sobre Juntas de Veclnas y demás Organizaciones Comuniiarias.

2.- Lo señalado en l¿ Ley 18.695 en su artículo 4to letra al, b) e) y l), que facuita a ias municipalidades

en el ámbito de su territorio, a desarrollar funciones relacionadas con "La fducación y la Cultura", "La

Salud Public¿ y la Protección del Medio Ambiente", "El Turismo. el Deporte y la Recreación" y "ll
Desarrollo de actividades de interés camún en el árnbito local".

3.-Programa de actividades denominada "Jornada de Fortalecimiento del Rol dei Dirigente Soc;al"

DICRfTO:

l. DECTAR€SE Actividad Municipal, el evento dencminado 'tornada de Fortalecimiento del Ral del

Dirígente bciaf'a realizarse el día *9 de agosto de 2A24, por la Municipalidad de Zapailar, la

cual se desarrollará de acuerdo al siguiente programa:

PROSRAMA DE Aqrry:DApES

"lornodc de Fortotecimíenta de, Ral del Dirigente $ocísf'

ORFAIIIIZA: La l. Municipalidad de Zapallar ¿ través de Dirección de Desarrollo Comunitario y el

Departamento de Organizac¡ones Comunitarias.

9BJFNVO.6INERAI-;

La llustre Municipalidad de Zapallar, a través de su Dirección de Desarrollo Comunitarios, a través de

su oficina de organizaciones comunltarias y en el marco de las actividades que desarrolla, ha

programado la realización de la actividad denorninada:

"Jornada de Foüalecimienta del frút del Dirígente SsciEl"

Esta actividad tiene como objetivo fortalece r, reconocer y destacar la labor de los dirigentes ssciales

y además promover la interrelación de las Organizaciones Ccmunitarias rnediante diversos

mecanismos, los cuales perrnitan el intercambio de experiencias entre los diversos actores

involucrados, buscando fortalecer la socjedad civil, destacando la labor de distintos dirigentes. Esta

actividad será de formatica y de esparcimiento.

t.sfAtt.A¡
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DESTINATARIOS: Todos los vecinos de la comuna de Zapallar

FUNDAMENTO LEqAt: Conforme al artículo 3" letra ci de la Ley Orgénica Constitucional de

Municipalidad, que faculta para la promoción del desarrollo comunitaric; y además el artículo 4"

letras a) y l) de la misma ley, que faculta al municipio al desarrollo de: La educación y la cultura; y el

desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local, respeciivamente. Además del artÍculo

6" de la rnisma ley letra e) El presupuesto mun¡c¡pal anual.

DFTAILE 9T ACTIVI}ADES:

Fecha: Día 09 de agcsto, desde las 08:00 am a las 23:00 horas

Lugar actividad: por definir.

pf F_q"atP""t-t8g pEécf lyllasE¡
Durante la jcrnada de actividad del día 09 de agosto de 2O24, se llevará a cabo una actividad

formativa y recreat¡va con el oljetivo de fortalecer el rol de los dirige ntes sociales de la comuna, de

acuerdo al siguie*te cronograma:

1.- Bienvenida
2.- Jornadas de Capacitación
3.- Almuerzo
4.- Espacios lúdicos
5.- Reconocim¡entos
6.- Cierre.

fi {QUüerMl EtuT$$ FAhA LA$ AfTtVt$AS:

DIDECO

j Comunicaciones Video
Confección de lnvitaciones
Fotografías, Registro Audiavisual y Redes Sociales.

Pantalla
de

DIMAO

AUTORICESE a la Dirección de Administración y Fina¡zas a incurrir en los gastos inherentes a la

aplicación de la presente resalució¡, los cuales serán imputados a |os ítems del Presupuesto

Municipal vigente que corresponda.

DE5íGNESI como de la actividad ya individualízada. a la Dirección de Desarroilo

unitario.

Y ARt*ilVES;

lffi{"*¡{¡fipAL &*x*n*
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SECRETARIO

DISrRIBUCIOTIT:
1.- D¡D'C0
2.. OFICINA DE TRANSPARTNCIA.

5.-
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